
Na 

Guayaquil, 28 de junio del 2019 

Señor 

DAVID GONZALO SIMBA PILA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante Acta de Junta Extraordinaria de la 

compañía PLEXDERCON S.A,, celebrada el día de hoy tuve el acierto de elegir 

a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individual la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el día 

veintiocho de mayo del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

cuatro de junio del 2013. 

Muy atentamente, 

   ADUM SAAVEDRA SON NAIN 

SECRETORIO AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PLEXDERCON S.A., 

para el cual he sido designado, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 28 de junio del 2019 

DAVID de SIMBA PILA 

GERENTE GENERAL a A 
C.C. 092575998-7 

 



EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 
er 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:31.835 
FECHA DE REPERTORIO:04/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:41 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PLEXDERCON S.A., a favor de DAVID GONZALO SIMBA PILA, de 
fojas 8.754 a 8.757, Libro Sujetos Mercantiles número 1.221. 

ORDEN: 31835 

AURUM LO 

BOU ODA MORO 

E TT »9DÓDSPOFODLONFDARSOU 

    
A Delgado 

BAÑERCANTIL 
GUAYAQUIL 

   
   

Guayaquil, 12 de julio de 2019 

REVISADO POR: / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0046148 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  
 


